
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

QUETAME CUNDINAMARCA 

 

Quetame, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase:   Pertenencia 

Demandante:  José Isidro Quintín Gutiérrez 

Demandados:  Gregorio Isaza y otros  

Radicación: 25594-40-89-001-2022-00046-00 

 

AUTO 

 

Advertido por el despacho, se tiene que, en la providencia anterior, se anotó en 

su encabezado la fecha de cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

como la de su elaboración; cuando lo correcto es cuatro (4) de diciembre de dos 

mil veintitrés (2023).  

 

Por tanto, se evidencia que se trata de un error involuntario de alteración de 

palabras, susceptible de ser corregido de conformidad con las previsiones 

descritas en el artículo 286 del C.G. del P., el cual reza: “CORRECCIÓN DE 

ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 

parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras 

o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. 

 

En ese orden, corríjase el encabezado de la providencia inmediatamente 

anterior, notificada por anotación en estado 072 de 5 de diciembre de 2023, 

proferida en el proceso que se cita en referencia, en el sentido de indicar que la 

fecha de expedición del Auto es cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
BEATRIZ ELENA IBÁÑEZ VILLA 

Juez 

 

MUNICIPAL DE QUETAME CUNDINAMARCA 
 

ESTADO No. 0076. La providencia que antecede, se notificó por 
anotación en Estado fijado hoy 13-DICIEMBRE-2023 a la hora de 
las 8 A. M. Desfijado 5 PM. 

MYRIAM YANETH MONTAÑA REY 

Secretaria 
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